
Año L. Martes 26 de Junio de 1883. Núm. 149.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del 1 esoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Recente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaual.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes V di aposiciones -vn. rales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los deinas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre do 1837/.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fíje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL d e c r e t o .

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, . .

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo 1.6 Se convoca á los artistas para la 

Exposición general de Bellas Artes que corresponde 
celebrarse en Madrid en el mes de Abril próximo, 
según ™ dispone en el art l. del reglamento vi
gente de Exposiciones de 26 de Enero de 1877.

Art 2.° Oportunamente se señalara el día en 
que ha de verificarse la inauguración, así como los 
plazos en que han de presentarse las obras.

Dado en Palacio á veintidós de Jumo de mil ocho
cientos ochenta y tres.-Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo. .

^Gacela 24 Jumo 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ad min is t r a c ió n l o c a l . CIt cuIQ/T.

El limo. Sr. Director general de Administración 
local me dice en circular de 5 del actual lo que sigue:

«Con el fin de que tenga cumplimiento lo que

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdceste Bo l u t in , coleccionadosordenada- 
ineutc parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

preceptúa el párrafo 4.° de la disposición de 18 de 
la Real orden de 15 de Abril último, dictada para 
poner en ejecución el Real decreto de 2 de Enero 
del año actual, organizando la conducción de presos 
y penados por las vías férreas, he acordado que se 
observen las reglas siguientes:

1 .a En los presupuestos municipales, á contar 
desde el del ejercicio de 1883-84, se aumentará la 
cantidad que cada uno consigna en el capítulo 7.° 
del de gastos y cuyo epígrafe es «Corrección públi
ca,» con la que se considere necesaria para cumplir 
el servicio de que trata el párrafo 2.°, art. 7.° del 
expresado Real decreto, á fin de tener consignación 
en el presupuesto para que el Ordenador pueda dis
poner el pago de las cantidades que dicho servicio 
exija. . , - i z> o

2 .a Asimismo se consignará en el capitulo 6. 
de ingresos «Corrección pública» y bajo el concepto de 
reintegro, igual cantidad á la aumentada en el ca
pitulo 7.° de gastos, según se indica en la regla 
primera. '

3 .a En la Secretaria del Gobierno de cada pro
vincia se llevará un registro, en el cual en vista de 
las relaciones que remitan los Alcaldes, según previe
ne el párrafo 2.° de la disposición 18, se anotará á cada 
pueblo las cantidades que hubiera anticipado, las 
cuales les serán abonadas tan luego como se reciba 
de la Ordenación general de pagos el reintegro de 
las sumas anticipadas para este servicio por los dis
tintos Ayuntamientos de la provincia, cuidando la 
Secretaría de avisar á los mismos, cuando hayan 
sido liquidadas y abonadas por el Centro correspon
diente. .

4 .a El importe total de las cantidades adelanta
das por los pueblos de cada provincia será entrega
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do en la Depositaría provincial por medio del opor
tuno cargareme y carta de pago á favor del Secre
tario del Gobierno de la provincia, con una relación 
detallada de lo que á cada pueblo corresponde y ha 
de abonársele.

5 .a Cada trimestre, y antes de la época en que 
los pueblos pagan el contingente provincial, se hará 
el reintegro de la que á cada pueblo corresponda, la 
cual se le deducirá de la que tengan que pagar por 
dicho concepto, avisándoles oportunamente, á fin de 
que practiquen las operaciones consiguientes.»

Lo que he acordado se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á fin de que llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos para su exacto cumplimiento, á cuyo efec
to los Alcaldes, Presidentes de los mismos, manifes
tarán á este Gobierno quedar enterados de cuanto 
se dispone en la circular preinserta.

Zaragoza 25 de Junio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

DIRECCION GENERAL_DEJÜ8TRUCCI0?l «LITAR.
INSTRUCCION

PARA LOS ASPIRANTES k INGRESO EN LA ACADEMIA 
DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

Concurso de 1883.

Debiendo pripcipiar en 15 de Julio próximo, con 
arreglo á. lo dispuesto en Real orden de 28 de Fe
brero último, los exámenes de ingreso en la Aca
demia del Cuerpo Administrativo del fljército, se 
insertan á continuación los programas detallados de 
las materias sobre que han de versar los ejerci
cios, y las condiciones reglamentarias cuyo conoci
miento interesa á los aspirantes) en la inteligencia 
de que serán nombrados alumnos los 25 calificados 
de admitidos, por orden de mejores censuras.

Condiciones gne deben reunir los aspirantes.

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido antes del día 1.° de Setiem

bre próximo, en que dará principio el curso, la edad 
de 16 años, ó la de 14 si son hijos de militares, no 
excediendo de la de 25.

3 .a Tener la actitud física determinada para el 
servicio militar, .

4 .a No tener impedimento legal para ejercer car
gos públicos. .

5 .a Poseer los conocimientos que se determinan 
en los programas adjuntos. _ ,

Los aspirantes dirigirán las instancias al Intenden
te Director de la expresada Academia, debiendo ser 
escritas y firmadas precisamente por los mismos in
teresados y expresar en ellas las señas de su domici
lio, así como el de sus padres ó tutores, cuyos nom
bres harán también constar.

A las instancias deberán acompañar los documen
tos siguientes:

l .° La cédula personal del pretendiente.
2 .° Su partida de nacimiento.
3 .° Certificación de la autoridad local del pueblo 

de su naturaleza ó residencia, en que se haga cons
tar la buena conducta del interesado y que no tiene 
impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

4 .° Certificado de haber sido aprobado en algún 
establecimiento oficial de enseñanza, de Psicología 
y Lógica y de Retórica.

Los aspirantes que no presenten este certificado 
deberán examinarse de la asignatura no aprobada 
en el día que señale el Director de la Academia, an
tes de que empiecen los ejercicios del concurso; en
tendiéndose que no podrán tomar parte en éste los 
que no sean aprobados de aquellas asignaturas.

Los hijos de militares que no hayan cumplido 16 
años acompañarán además copia del despacho 6 
nombramiento del último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán presentarse 
legalizados en debida forma, y serán devueltos, á 
petición de los interesados, si no fueren éstos admi
tidos en la Auadeuiia.

Los pretendientes militares dirigirán las instancias 
pot Conducto de sus respectivos Jefes, y en equiva
lencia de la partida de nacimiento y certificación de 
aptitud legal y buenp. conducta que se exige á los 
paisanos, deberán acompañarse sus hojas de servi
cios ó filiaciones: los que nq llenen las condiciones 
exigidas, ó llenándolas no fueren admitidos en la 
Academia, se pondrán oportunamente á disposición 
de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á otros esta
blecimientos de enseñanza militar deberán presentar 
el oficio original d^ baja en los mismos, para 
probar que ésta no procede de motivo que les inha
bilite; sin que puedan ser admitidos al concurso los 
alumnos exjiulsados de la Academia del Cúerpo ó de 
cualquiera otra militar. , ,

El concurso se celebrará en Avila el di a 15 de Ju
lio próximo, y el plazo pai'a la admisión de instap- 
cias terminará el día 30 de Junio.

Á medida que se reciban las instancias en la Aca
demia serán examinadas por la Junta de Profesores, 
que resolverá acerca de ellas, comunicándose el resul
tado por el Director de la misma directamente á los 
aspirantes paísanqs, y por el conducto regular á los 
militares. .

Las faltas de que puedan adolecer los expedientes 
deberán ser subsanadas por los interesados antes 
del día 12 de Julio, en el cual se han de presentar 
todos los aspirantes al Director de la Academia, que 
les enterará dq cuándo han de spfrir el, reconoci
miento facultativo pará comprobar su aptitud física.

El día antes de empezar los ejercicios se celebra
rá públicamente en la Academia el sorteo que ha de 
determinar el orden en que los aspirantes han de 
examinarse. . . . ,

El examen se dividirá en dos ejercicios, y recaerá 
sobre las materias siguientes:

Primer ejercicio.
Escritura, correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía universal.
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Historia general.
Historia de España.
Dibujo lineal.

Scguud,o ejercicio.
Aritmética y Álgebra hasta las ecuaciones de se

gundo grado exclusive.
Geometría elemental.
Nociones de Física y Química. .
El examen se verificará en la forma que determi

nan las Reales órdenes de 30 de Diciembre de 1879 
y 23 de Marzo de 1881.

Del examen de uno á otro ejercicio deberán me
diar tres días por lo menos. .

Perderán el derecho á ser examinados los que no 
se hubieran presentado en los días que se les señale; 
sin embargo, si por causa justificada dejare de acu
dir algún asjiirante el día que le corresjionda, podrá 
ser citado nuevamente antes de la terminación defi
nitiva de los exámenes. Los que se retiren sin con
cluir su respectivo ejercicio se considerará que re
nuncian el ingreso en la Academia.

Los Alumnos satisfaráu por trimestres adelanta
dos la cantidad de 15 pesetas mensuales, conforme 
á lo prevenido en la Real orden de 11 de Marzo de 
1878; teniendo además constituido un depósito de 
50 pesetas en la Caja de la Academia para respon
der de los desperfectos que puedan ocasionar en el 
material de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el del 
depósito se verificará precisamente antes del día 1.® 
de Setiembre, en que principia el curso.

Los padres ó tutores de los Alumnos están obli
gados á asistir á sus hijos ó pupilos con la asigna
ción suficiente ¡jara su decorosa subsistencia en 
Ávila.

Si algún padre ó tutor faltare á este deber será 
advertido por el Director de la Academia; y si la ad
vertencia no surtiese efecto se notificará al Director 
general para los efectos consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares que sean admiti
dos en la Academia podrán optar á. las pensiones se
ñaladas á la misma por Real decreto de 1.° de Mayo 
de 1875, según resulten vacantes, y para ello jiro- 
moverán los interesados instancia al Director gene
ral de Instrucción militar, con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 2 de Setiembre de 1882.

PROGRAMAS.

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.

DIBUJO.
Para este exámen presentarán los aspirantes los 

dibujos que tuviesen hechos, y reproducirán ante el 
Tribunal parte del que se les señale al efecto.

FRANCÉS.
Lectura y .traducción correcta

GRAMÁTICA.
TEXTOS.—COMPENIHO DE LA GRAMÁTfÉA Y PRONTUARIO DE 
ORTOORAFÍA DE -LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRESPON
DIENTES k LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA GRAMÁTICA CASTE

LLANA.

Ejercicios de lectura, escritura al dictado y análi
sis gramatical.

HISTORIA GENERAL.
TEXTO.—CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FERRÉ).

Lecciones:
1. a Preliminares.— Objeto, concepto, clasifica

ción y divisiones principales de la Historia.

Oriente.
2. “ China y Caldea.—Habitantes.—Tres períodos 

de la historia china.—Carácter de su civilización.— 
Valles del Tigris y del Eúfrates.—Primeros pobla
dores.—Imperio caldeo.

3. a Egipto. —Habitantes.—Imperios antiguo, 
medio y moderno.—Instituciones del pueblo egipcio.

Palestina.—Pueblo hebreo.—Períodos patriarcal, 
de los Jueces, monárquico-unitivo y monárquico- 
cismático.—Judá.—Siria.—Fenicia.—Sidón.—Tiro. 
—Comercio y cultura de los fenicios.

4. a Imperios Asirios y Caldeo Babilónico.—Cons
titución y cultura de asirios y babilonios.

Los Arias.—Primeros pobladores de la India.
5. a Arias indios.—Guerra de los Diez Reyes.— 

Guerra Grande.—Batalla de Corucchetra.
Arias iránios.—Guerra de Irán contra el Turán.
Imj)erio Medo.—Cyaxares.— Sitio de Nínive.— 

Reino de Lidia.—Guerras.
Imperio Persa.—Cambyses.—Ciro.—Conquista. 

—Batallas de Timbrea y Sardes.—Darío.

Grecia.
6. a Tiempos heróicos.—Argonautas.—Hércules 

y Teseo.—Guerras de Tebas y Troya.—Esparta.— 
Licurgo y su constitución.—Atenas.—Arcontado de 
Dracón.—Arcontado de Solón y legislación de Ate
nas.—Tiranías en Grecia.—Pisistrátidas.

7. a Guerras médicas.—Batalla de Marathón.— 
Las Termópilas y Salamina.—Paz de Cimón.—La 
hegemonía de Atenas.—Guerra del Peloponeso.— 
Expedición contra Siracusa.—Retirada de los Diez 
Mil,—Campana de Agesilao en Asia.—Hegemonía 
de Tebas.—Guerra de Tebas y Esparta.—Batalla de 
Mantinea.

8. a Filipo de Macedonia.—Monarquía macedó
nica.—Guerras de Filipo.—Falange macedónica.— 
Batalla de Queronea.

Alejandro Magno.—Conquistas.—Imperio mace
dónico.—Batalla de Arbolas.

Disolución del Imperio macedónico.—Batalla de 
Ipso.—Macedonia y Grecia.—Egipto y Siria.—Es
tados menores asiáticos.

Roma.
9. a Italia.—Primeros pobladores.—Los etruscos. 

—Los latinos.—Orígenes de Roma.—Reyes de Ro
ma.—Reyes etruscos.—Fin de la Monarquía.

10. El Consulado.—La dictadura.—Batalla del 
lagoRhegilo.—El Tribunado.—Guerras.—Engran
decimiento de Roma en Italia.—El Decenvirato.— 
Sitio de Veyes.—Camilo.—Sitio de Roma.—Breno. 
—Guerra de los samnitas.—Rebelión de los latinos. 
—Guerras con Pyrrho.

11. Guerras púnicas.— Cartago.— Régulo en 
Africa.—Aníbal en Italia.—Scipión y Aníbal en 
Africa.

12. Guerra contra Filipo.—Conquistas de laMa
cedonia y de la Grecia.—Guerras con Antioco.— 
Guerra de España. — Numancia.—Los Gracos.— 
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Guerra social.—Guerra contra Yugurta.— Cimbros 
y Teutones. , \r., ,. .

13. Mario y Syla.—Guerra contra Mitndates. 
Guerra civil. —Colonias militares. 1 oinjn o.
Sertorio.—Spartaco.—Pompeyo y Craso.—Gtierra 
con los piratas. -Lúculo.-Guerras con Mitndates y 
Tygranes.—Conjuración de Catilina.

14. César.—El Triunvirato.—Campañas en las 
Gallas y Bretaña.—Guerra civil.—César pasa el Ru- 
bicón.—Derrota de Afranio y Petreyo.—Batallas de 
Farsalia y Munda.-La dictadura.—Muerte uc ( e- 
sar.—Segundo Triunvirato.—Batallas de Módenay 
Filipos.—Octavio y Antonio.—Cleopatra,—Batalla 
de Actium.— El Imperio. , , _

15. Augusto.—Expedición a España.—Guerras 
contra los Germanos.—Nacimiento de Jesucristo.— 
Varo.—Muerte de Augusto.— Tiberio, Cahgula, 
Claudio y Nerón. .

Los Flaviosylos Antoninos.—espasiano.—Gue
rra contra los judíos.—Destrucción de Jerusalen.— 
Guerra contra los bátavos.— Tito.—Domiciano. 
Conquista de Britannia.—Trajano.—Conquista de 
la Dacia.— Expediciones. — Adriano. — Antqnino 
Pío.—Marco Aurelio.—Sublevación de los ¿arlja
ros.—Cómodo. ...

16. Luchas del poder militar con el poder civil. 
—Poder militar.—Pertinax.—Severo, Caracalla y 
Geta.-Heliogábalo.— Los pretorianos.-El poder 
civil.—La anarquía militar.—Maximino. Goidia- 
n0 —Decio.—Guerra con los ostrogodos y visigo
dos.—Valeriano.—Fin del período de los 1 reinta 
Tiranos.—Restauración del Imperio.-Guerras.

Organización monárquica del Imperio.-Diocle- 
ciano y Maxiiniano.-Guerras en Germama y Me- 
sopotamía.-La Tetrarquia.-Guerra con los persas. 
—Guerra civil.—Constantino y Maxencio.

17. Familia de Constantino.—Los Valentmia- 
nos.—Constancio.—Juliano en las Galias.—Jovia
no.—Valentiniano y Valente.—Invasión de los hun- 
nos.— Batalla de Andrinópolis.—Graciano y leodo- 
8i0 —Caída del imperio romano.—Honorio —Irrup
ción de los bárbaros.-Alarico en Italia y Grecia.- 
Genserieo en Africa. - Clodión -Los hunnos.- 
Atila.—Invasiones.—Batallas de Basilea y de Uui- 
lons sur Marne.—W vándalos.—Genserieo. baco 
de Roma.

Medid.
18. Los Ostrogodos y los Lombardos.—Conquis

ta de Italia por Teodorico.-Behsario.-El Exarca
do.—Los lombardos en Italia. ,

Los Francos.— Meroveo y su dinastm.-Clodoveo. 
-Guerras entre Austrasia y Neustna.-Batalla de 
Testry.-Carlos Martel.-Batalla de Tours/—Fin de 
la dinastía de Meroveo.

19. Los Anglo-Sajones en la (irán Bretaña.— 
Invasión.—Engist y ' Arturo.—Orden de la 'l abia 
Redonda-Edda y los Anglos.-La Heptarqum.- 
Egberto.—Invasión de los dinamarqueses.—Alfredo 
el Grande.—Los Eduardos. .

El Bajo Imperio.—lustimano.—Belisario.—Guc- 
rras.—Sucesores de Justiniano.—Heracho.—Gue- 
rras con los Persas.—León Isauro.

20. Mahoma.—Sus conquistas.—Sucesores de 
Mahoma.—Los Omeyas.-Conquistas.-Los Aba
sidas —Almanzor. —Roma durante las invasiones, —

Los Papas.—Poder temporal. —Concilios.—Los ana
coretas. .

21. Imperio de Carlomagno.— Conquistas.— 
Derrota en Roncesvalles. , . .

Desmembración del Imperio.—Ludovico Pío. 
(hierras entre sus hijos.—Tratado de Strasburgo. 
Carlos el Calvo.—Invasión de los Normandos.— 
Ultimos Carlovingios.

22. Los Normandos en Italia.—Los hijos de lan 
credo.—Los Normandos en Jas dos Sicilias.

Los Dinamarqueses y los Normandos en Inglate
rra.—Conquista de Inglaterra.—Dinastía de Canuto 
el Grande.—Eduardo el Confesor.—Haroldo.—Ba
talla de Hastings. t

23. Alemania.—Casa de Sajorna— Los Du
ques.—Enrique I.—Los Otones y Crescencio En
rique II. .

El Bajo Imperio.—Dinastía Isaunana.—bocio. , 
Los Conmenos.—Alejo I.—Guerras.—Los cali

fas de Bagdad. .
Los Turcos.—Los Seldyucidas y los Fatimitas.
24. Período feudo-papal.—Italia y Alemania.— 

Conrado II y Enrique III.—Gregorio VIL—El sa
cerdocio y el Imperio.—Enrique IV.—El Antipa
pa —Enrique V y el Concordato de Worms.—Fin 
de la Casa de Franconia. .

25. Las Cruzadas.—Causas.'—Primera cruza
da.—Fundación del Reino de Jerusalén.—Ordenes 
militares.—Segunda cruzada.—Batalla de Tiberia- 
dcs.—Tercera cruzada.—Conquistas de la isla de 
Chipre y de Tolemaida.—Cuarta cruzada.—Fun
dación del Imperio latino.—Cruzadas quinta y sex-

—Cruzada de San Luis.—Toma de Damieta. 
Octava cruzada.—Consecuencias de las cruzadas.— 
Los Mogoles.—Gengis-Kan.—Conquistas.

26. Italia y Alemania.—Casa de Suabia.— Guel- 
fos v GibelinoS.—Barbarroja.—Arnaldo de Bres- 
cia.—Federico.—Expedición á Italia.—41ejandro 
III._Liga lombarda.—Enrique VI.

Inocencio III y Federico II.—Manfredo.—Bata- 
Hade Benevento.—Fin de la Casa Hoenstauffem— 
Carlos de Anjou.—Las Vísperas Sicilianas.—Fran
ceses y aragoneses en Italia.—El interregno.

27 Los Capetos.—Advenimiento.—La Tregua 
de Dios.—Luis VI y Luis VIL—Felipe Augusto.— 
Coalición europea.—Batalla de Bovmes.—Guerra 
contra los albigenses.—'fratado de París.—San 
Luis. ,

Los normandos y los plantagenets.—Los hijos de 
Guillermo el Conquistador.— Enrique II.—Ricardo 
I.—Juan Sin Tierra.—Enrique 1II.—Guerra ci
vil.—Batalla de Evcsham.—Eduardo I.

28. Casa de Hapsburgo.—Rodulfo.—Alberto 
I.—Independencia de Suiza.—Enrique VIL ,

Casa de Baviera.—Luis V.—Carlos IV.—Ven
ceslao.—Roberto.—Batalla del lago de Garda.— 
Sigismundo.—Guerra de los Husitas. Las ligas 
anseática y rhenana. .

29. Felipe el Hermoso.—UltimosCapetos.—Bo
nifacio VIII.—Gran cisma de Occidente. ,

Estados independientes italianos.—Milán. Los 
Visconti.—Guerras— Los Condottieri— Florencia 
y Venecia.—Los Dnx.—Conjuración de Marino Fa- 
íicro.—Guerra marítima entre Venecia y Génova. 
Nápoles y Sicilia.

30. Guerra de los Cien anos.—Eduardo 111 y
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Felipe de Valois.—Batallas de la ksclusa y Cieiy.
Juan el Bueno.-Batalla de Poitiers.—Carlos V el 
Sabio.—Ricardo II y Enrique IV .—Guerras.—Cal
los VI y Enrique V*.—Batalla de Azmcourt.—hn 
de la guerra -Carlos VIL-Juana de Arco -Ex
pulsión de los ingleses.—Estado interior de Ingla
terra.—Guerra de la Jaquéría.-Guerra civil de as 
Dos Rosas.—Personajes y hechos de armas nota- 
bleg.—Estado interior de Francia.—Guerra de la 
Jaquería.—Borgoñones y Armañacs.

31. Ultimos tiempos del imperio griego.-Kes- 
tauración del imperio de Constantmopla. Ruina 
del imperio griego.—Expedición de catalanes y ara
goneses á Levante.— Emperadores otomanos, su un
gen y conquistas.-Tainerlán y Bayaceto.-Batalla 
de Ancyra.—Amurath II.—(hierra en Hungría. 
Batalla de Varna.—Los Paleólogos.—Mahomet 11. 
—Toma de Constantinopla.

El Renacimiento.
32. Turquía.—Descubrimientos.—Mahomet II. 

—Conquistas.— Bayaceto II y el Gran Capitán.— 
Selim 1 y Solimán. /

Italia.—Estado de Italia a la caída de Constanti- 
nopla.—Roma.—Decadencia de Venecia.-Florcn- 
cia.-Los Médicis.-Pedro II.—Milán.—Los Stor- 

C1Q33 Nápoles.— Expedición de Cárlos VIII.—Ex
pedición de Luis XII.—Guerra entre españoles y 
franceses.—Batallas de Cerinola y del GaTeHáno. 
-Liga de Cambray.-Batalla de Agnadel- Liga 
contra Francia.-Batallas de Ravena y Marinan.— 
Tratado de Noyón. .

Francia y Alemania.—Luis XI y Carlos el Jeme- 
rario.-CMlos VIII y Luie XII.—Alemania; Alber
to II V Federico III.—Maximiliano 1.—Guerras.— 
Batalla de Guinegater.—Paz de Basilea.—La Casa 
de Austria.—Su engrandecimiento. .

34 . Carlos V y Francisco I.—Soberanos reman
tes en aquella época.—Guerra de Navarra.—Bata- 
Hade las Navas de Esquirós.—Conquista del Mila- 
nesado por los imperiales.—Batallas de Biagrasso y

pavia —Prisión de Francisco I.— iratado de Ma- 
¿h-id Liga Clementina.—Saco de Roma.—Sitio de 
Ñapóles —Paz de Cambray.—Nuevas hostilidades 
entre Francisco I y Carlos V.-Campaña de 1536. 
-Tregua de Niza.—Paz de Crespy.-Muerte de 
Francisco I. , .. . T3

35 Fin délas guerras entre Alemania y Irán- 
cia.-Enrique 11 de Francia.-Invasión en la Lore- 
na.-Sitio de Meta y acción de Rentó.-Paz de Van- 
celles.-Baf.alla de San Qnintin.-Toma de Calais. 
-Batalla de Gravelinas. -Paz de Chateau-Cam-

La Reforma en Alemania.-Lutero -Confesión 
de Augsburgo.-La Liga de hsmalkalda. .

36. La Reforma en Snrza.-Guerra. religiosa— 
Zuinglio—Combate de Cappel—Cal vino—Conci
lio de Tren to—Batalla de Mulberg—Iratado de 
Passau—Paz de AugsburgO;

37. Cisma de Inglaterra—Enrique VII de In
glaterra—Batallas de las Espuelas y de Flodden- 
Field—Eduardo VI—El Duque de V nriwick.

María Tudor—Los Estuardos. -María ó Isabel 
de Inglaterra -Lucha de Isabel con Felipe II—La 
armada invencible.—Jacobo 1.

38. Revolución de Inglaterra.—Carlos L-Gue
rra civil.

Oliverio Cromwell.—Fairfax.—Batallas de Egde- 
Hill y Newbury.—Triunfo de los republicanos en 
Nasseby.—Muerte de Carlos I.—República.—Suble
vación de Irlanda.—Batallas de Dumbar y Worces- 
ter.—El Protectorado.

La Reforma en Francia.—Francisco I y Enrique 
II.—Francisco II.—Guerras de religión.—Conjura
ción de Amboise.—Los Guisas.—Carlos IX.—El 
triunvirato católico. — Guerra civil.— Batallas de 
Dreux, San Dionisio, Jarnac y Montcontour.—Paz 
de San Germán.—La Saint Barthelemy.—Enrique 
III.—La Liga.—Guerra de los Tres Enriques.—To
ma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.—Enrique de 
Borbón.—Guerra de sucesión.—Batallas de Arques 
y de Ivry.—Paz de Werwins.—Edicto de Nantes. 
—Muerte de Enrique IV.

La reforma en los Países-Bajos.—Margarita de 
Panda y el Cardenal Gran vela.—Compromiso de 
Breda.—El Duque de Alba.—Guillermo de Oran- 
ge.— Insurrección de los Países-Bajos.—Saco de 
Amberes.—D. Juan de Austria.—Alejandro Far- 
nesio.•^-Independencia de Holanda.—Mauricio de 
Orante.

(Se conclMTá.)

ADMINISTRACION DE CONTKIBi:CIONES Y HEÑIAS

DRI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Para evitar dudas á los Ayuntamientos de esta 
provincia, y con el objeto de que el servicio se cum
pla con la mayor precisión y exactitud, he acordado 
dictar, como ampliación á la circular de esta depen
dencia de 18 del actual, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , núm. 141, las disposiciones siguientes:

1 ,a Para la formación de los padrones del im
puesto equivalente al de la sal tendrán obligación 
de ajustarse al modelo que aparece en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 21 del corriente los pueblos que no hu
bieran dado principio á los trabajos necesarios para 
redactar aquellos documentos; los que no se encuen
tren en este caso se atendrán á lo prevenido en la 
circular de 28 de Mayo próximo pasado, enviando 
desde luego á esta oficina los padrones que ya estu
vieren terminados.

2 .a Todos los Municipios remitirán, con los pa
drones, una relación de los individuos que, con arre
glo á la ley, están exceptuados del impuesto.

Lo que he resuelto se publique en el periódico 
oficial para conocimiento de las ya mencionadas 
Corporaciones.

Zaragoza 23 de Junio de 1883.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Lorenzo Sánchez.
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SECCION SEXTA.

Cumpliendo con lo que ])rescriben los capítulos 21 
y 25 de la instrucción de 31 de Diciembre de 1881, 
y en atención al resultado negativo de los encabe
zamientos gremiales instados, se anuncia al público 
que el día 3 de Julio próximo, á las diez de su ma
ñana, y hasta las doce de ella, se celebrará en la 
Sala Consistorial la subasta para el arriendo á ven
ta libre de todas las especies consignadas en la tari
fa de consumos y su clase segunda, sirviendo de ti
po la cantidad de 38.850 pesetas de cupo para el Te
soro, el 70 por 100 sobre la enunciada suma por re
cargo municipal y el 3 por 100 para cobranza y 
conducción, rigiendo para dicho acto el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, y para interesarse en ella se 
acreditará haber consignado previamente en la De
positaría municipal la cantidad de 500 pesetas.

Borja 24 de Junio de 1883.—El Alcalde cons
titucional Presidente, Domingo Sarria.—D. A. del 
M. I. Ayuntamiento, Mariano García ('orellano, 
Secretario.

Por traslación á otro destino del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Alguacil del 
Ayuntamiento de este pueblo; su dotación consiste 
en 456 pesetas 25 céntimos anuales, pagados del 
presupuesto municipal. Los aspirantes presentaran 
sus solicitudes documentadas por término de 
ocho días.

Villamayor 23 de Junio de 1883.—El Alcalde, 
Simón Fernando.

La titular de Beneficencia municipal de esta villa 
se halla vacante; el Médico agraciado percibirá 1.250 
pesetas anuales por trimestres vencidos, además las 
igualas ó contratos particulares con los vecinos. Se 
admiten solicitudes por término de 15 días.

Vera 23 de Junio de 1883.—El Alcalde, Agustín 
Redrado.

Hallándose confeccionados los padrones y lista 
cobratoria del impuesto equivalente al de lasa!, ior- 
mado por este Ayuntamiento para el ano económico 
de 1883 á 84, se hallarán expuestos al público en la 
Secretaría del mismo por espacio de ocho día» para 
que en dicho término puedan ser examinados y re
clamar de agravio el (pie se creyese perjudicado.

Fuendejalóu 22 de Junio de 1883.—El Alcalde, 
Joaquín Martínez.

El reparto del impuesto de la sal y lista cobratoria 
de este pueblo, para el año económico de 1883 á 84, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de'ocho días, durante el cual so 
admitirán las reclamaciones que se aduzcan en de
bida forma. '

Puendeluna 21 de Junio de 1883.—El Alcalde, 
Domingo Querol.

El repartimiento déla, contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y los padrones y listas cobra- 

torias del impuesto equivalente al suprimido sobre 
consumo y fabricación de la sal, correspondiente al 
ejercicio de 1883-84, se hallan expuestos al público 
por ocho días, contados desde el de la fecha in
clusive.

Almochuel 22 de Junio de 1883.—El Alcalde, 
Gregorio Bielsa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por tér
mino de ocho días, se hallará expuesto al público el 
repártimiénto de la contribución territorial para el 
año económico de 1883 á 1884, con su apéndice de 
altas y bajas.

Figueruelas 23 de Junio de 1883.—El Alcalde, 
Juan Navarro.

El repartimiento de la contribución territorial de 
Morés, formado para el ano económico de 1883-84, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

Morés 23 de Junio de 1883.-El Alcalde, Domin
go Yarza.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término de ocho días, á 
contar desde el día de mañana.. ,

Maélla 22 de Junio de 1883.—El Alcalde, Maria
no Bellido.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

HOSPITAL PROVINCIAL
ÜE NUESTRA SEÑORA DE GUACIA DE ZARAGOZA.

Se arriendan las hierbas de la llamada Torre de 
Gallego, de este Hospital, sita en el camino de Pas- 
triz, desde el 30 del actual al 15 de Mayo de 1884, 
bajo las condiciones de que podrán enterarse los que 
lo deseen en el despacho del Sr. Administrador del 
Establecimiento.

Desde la publicación de este anuncio hasta el día, 
30 del actual, á las once de su mañana, se admiti
rán pliegos cerrados, haciendo proposiciones para 
arrendar las hierbas arriba expresadas, en los que 
se deberá consignar la cantidad que se ofrece, que 
no podrá ser menor de 700 pesetas, y que se con
forman con las condiciones impuestas por el se
ñor Administrador, entregando á éste los pliegos, 
que serán abiertos á las doce del mismo día 30 por 
un Sr. Diputado de la Sección de Beneficencia, ó el 
repetido Sr. Administrador, en su caso, á presencia 
de los que hubieran hecho proposiciones, adjudicán
dose al que mayor cantidad ofrezca.

Zaragoza 21 de Junio de 1883.—El Administra
dor, Manuel Frisón. " (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


